
SEGURO DE CANCELACIÓN 

Anulación Aereo/Cruceros  

 

EXTRACTO DE COBERTURAS 
 

QUEDAN CUBIERTAS LAS SIGUIENTES GARANTÍAS DE LAS 
CONDICIONES GENERALES 

RIESGOS Y SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA Y VIAJE 
 
 

Se garantizan capitales hasta 1.800 € por viajero asegurado 
 

LA PRESTACIÓN DE ESTA GARANTIA EXPIRA EL DÍA DE INICIO DEL 
VIAJE 

Si se precisa de nuestros servicios y para tener derecho a los mismos, es 
IMPRESCINDIBLE, cualquiera que sea la hora del día y el lugar donde se 
encuentre, llamar a nuestra Central Operativa de Atención Permanente 24 Horas, 
facilitando su nombre, número de póliza y de certificado. 

Desde el Estado Español 93 300 10 50 
Desde el resto del mundo 34 93 300 10 50 
La llamada la puede realizar a cobro revertido a través del 1009 o (Solicitar la 
llamada a cobro revertido).  
 
DEBER DE INFORMACIÓN AL ASEGURADO 
 

El asegurado por el presente certificado, antes de la contratación del seguro, ha 
recibido la siguiente información, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
60 de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en los 
artículos 104 al 107 de su Reglamento:  
 

�  El Asegurador de la póliza es ARAG Compañía Internacional de Seguros y 
Reaseguros, S.A., sociedad anónima establecida en España, con domicilio social 
en Barcelona, calle Roger de Flor, 16.  
 

�  La legistlación aplicable al contrato de seguro es la española, en particular, la 
Ley 50/1980 de i de Octubre, de Contrato de Seguro.  
 

�  El tomador o el Asegurado puede, en caso de litigio con el Asegurador, acudir 
al Arbitraje y a los Tribunales Ordinarios de Justicia españoles, con independencia 
del derecho a formular las reclamaciones oportunas ante la Dirección General de 
Seguros. 



INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  
 
En el caso de incluirse en esta solicitud datos de personas físicas distintas del 
tomador del seguro, éste deberá informar previamente a tales personas de los 
extremos señalados en los párrafos siguientes.  
El solicitante consiente que los datos de carácter personal que pudieran constar 
en esta solicitud sean incluidos en los ficheros del Mediador y de ARAG. El 
tratamiento de tales datos tiene por finalidad facilitar el establecimiento y 
desarrollo de las relaciones contractuales que vinculan al solicitante con la 
Entidad Aseguradora.  
Los datos personales facilitados serán susceptibles de comunicación a otras 
Entidades Aseguradoras u organismos públicos relacionados con el sector 
asegurador, con fines estadísticos, de lucha contra el fraude o a efectos del 
coaseguro o reaseguro del riesgo.  
La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta imprescindible para 
la formalización de la relación contractual a la que se refiere el presente 
documento, no siendo posible sin el mismo. 
El solicitante podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación y 
cancelación ante la Correduría o ante la Entidad Aseguradora, en los términos 
previstos en la legislación de protección de datos, dirigiendo sus comunicaciones 
al domicilio social de las mismas.  
Asimismo, el solicitante autoriza a ARAG el tratamiento de sus datos a fin de 
remitirle información sobre otros productos de seguro comercializados por la 
Compañía y, para cederlos con el mismo fin a otras Compañías del grupo. 
Si no desea recibir información promocional de Arag o de las Compañías del 
grupo, hágalo saber marcando la siguiente casilla: c. La negativa a autorizar éste 
último tratamiento no impedirá la formalización de la relación contractual.  
 


